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Radicación relacionada: 2023-ER-142115
@FirmaDigitalTMSQR@

Bogotá, D.C., 7 de marzo de 2023

Señor(a)

ANÓNIMO

carr-loss@hotmail.com

Asunto: Respuesta a la comunicación recibida con el No. 2023ER142115.

Respetado(a) ciudadano(a):

Se recibió la comunicación del asunto mediante la cual manifiesta que de

acuerdo con el Decreto 1851 de 2015, “el estudio de insuficiencia y limitaciones

debe contener como mínimo un análisis de planta de personal docente y directivo

docente, así como también su respectivo plan de mitigación de contratación”,

pero en el caso de Cartagena “el estudio de limitaciones 2021-2022 (debe incluir

las estrategias que ejecutará en el corto, mediano y largo plazo, sus tiempos de

duración y los responsables, para superar las causales invocadas para la

contratación del servicio educativo) no aparece de forma clara uno”.

Por lo anterior, solicita “1. plan de mitigación de contratación del servicio

educativo de los periodos 2021 y 2022, y de los periodos 2022-2023. con los

tiempos de duración y responsables para superar dichas limitaciones. 2. acciones

que se están implementando para ampliar la planta docente. 3. análisis de planta

docente”.

Al respecto, la Subdirección de Acceso de la Dirección de Cobertura y Equidad del

Ministerio de Educación Nacional, en el marco de sus competencias, se permite

manifestar lo siguiente:

El artículo 27 de la Ley 715 de 2001 (modificado por el artículo 30 de la Ley 1176

de 2007 y el artículo 1º de la Ley 1294 de 2009) prevé para las ETC el deber de

prestar el servicio público de la educación a través del sistema educativo oficial, y

las faculta para contratarlo “solamente en donde se demuestre insuficiencia o

limitaciones en las instituciones educativas del Sistema Educativo Oficial”,

cumpliendo los requisitos previstos en la ley y las normas reglamentarias.

La elaboración del Estudio de Insuficiencia y Limitaciones (EIL), es un requisito

precontractual que deben cumplir las ETC para suscribir los contratos

reglamentados en el Capítulo 3 del Título 1, Parte 3, Libro 2 del Decreto 1075 de

2015 (subrogado por el Decreto 1851 de 2015).
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El contenido del EIL está definido en el artículo 2.3.1.3.2.7. del mencionado

decreto, previendo como mínimo los siguientes componentes:

1. Análisis de oferta

2. Análisis de demanda

3. Análisis georreferenciado de oferta y demanda

4. Análisis poblacional

5. Análisis de la evolución de la matrícula

6. Análisis de la planta de personal docente y directivo docente

7. Evidencias de implementación de otras estrategias de ampliación de

cobertura educativa

8. Plan de mitigación de la contratación del servicio educativo

Así, se aclara que la norma no exige la presentación de “acciones que se están

implementando para ampliar la planta docente”, como lo solicita. No obstante, de

acuerdo con su solicitud se remiten con este oficio los anexos 1 y 2 con los

extractos del EIL con el contenido del “Análisis de la planta de personal docente y

directivo docente” y al “Plan de mitigación de la contratación del servicio

educativo”, de los períodos 2021-2022 y 2022-2023 respectivamente.

De otra parte, se destaca que la ETC Cartagena ha emprendido acciones para

fortalecer su planta docente con el fin de garantizar la prestación del servicio

educativo con su capacidad oficial de acuerdo con las necesidades. En este

sentido, la Dirección de Fortalecimiento a la Gestión Territorial de este Ministerio

confirmó lo siguiente:

1. El último estudio técnico de planta realizado por ETC fue aprobado con el con

el concepto técnico No. 2021EE305724 del 25 de agosto de 2021,

autorizando la creación de setenta y cuatro (74) cargos de docentes de aula,

cuatro (4) de docente orientador y dos (2) cargos de rector.

2. Mediante concepto técnico de modificación de planta de cargos del personal

docente y directivo docente No. 2023EE011508 del 24 de enero 2023, se

autorizó la ampliación de la planta viabilizada en un (1) cargo de docente

orientador, dos (2) cargos de rector y tres (3) cargos de coordinador.

3. Mediante concepto técnico No. 2023EE011503 del 24 de enero 2023, se

autorizó la “Creación de planta de cargos docentes de carácter temporal para

la Institución Educativa Gabriel García Márquez de la Secretaría de Educación

del Distrito de Cartagena con recursos del SGP”, con 50 cargos temporales de

docentes de aula.

4. Para el año 2023 se autorizaron las siguientes plantas temporales a la ETC:
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· Con oficio No. 2022EE300954, se dio viabilidad a “la modificación y

prórroga de la planta temporal de docentes tutores para el Programa

Todos a Aprender (PTA) para la vigencia 2023”, autorizando una planta de

setenta y seis (76) cargos temporales de docente de aula.

· Con el oficio No. 2022EE300151 se dio viabilidad a “la prórroga o

modificación de la planta temporal 2023 de docentes de apoyo pedagógico

para la atención de los niños con discapacidad”, autorizando veinte (20)

cargos temporales de docentes de apoyo pedagógico.

Finalmente, teniendo en cuenta que los temas a los que se refiere su petición y

esta respuesta se relacionan directamente con las funciones y atribuciones

asignadas a la ETC Cartagena, se considera pertinente y necesario enterar a sus

autoridades para los fines que estimen pertinentes; por esta razón, se remite

copia del presente oficio y sus anexos a la Secretaría de Educación de esa

entidad.

Cordialmente,@FirmaDigitalTMS@

SHEIRY CAROLINA GARNICA GUTIÉRREZ

Subdirector Técnico

Subdirección de Acceso

Folios: 3

Anexos: 3

Nombre anexos: 2023-03-07-Anonimo-2023ER142115-Rta-a-DerPeticion-Anx01.pdf

2023-03-07-Anonimo-2023ER142115-Rta-a-DerPeticion-Anx02.pdf

2023-02-27-Anonimo-2023ER142115-DerPeticion.pdf
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ANEXO 2: Extracto del Estudio de Insuficiencia y Limitaciones  
2021-2022: 
 
Análisis de la planta de personal docente y directivo docente: 
 

 



 
 

 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



Plan de mitigación de la contratación del servicio educativo: 
 

 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



ANEXO 2: Extracto del Estudio de Insuficiencia y Limitaciones  
2022-2023: 
 
Análisis de la planta de personal docente y directivo docente: 

 













 
 
 
 
 



Plan de mitigación de la contratación del servicio educativo: 

 
 
 









 
 


